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JUSTIFICACIÓN:

Las apl¡caciones legacy que actualmente componen casi la totalidad de los
serv¡cios que el Banco de la Nación ofrece a sus usuarios res¡den en un
Computador Central Mainframe IBM de la familia de procesadores zser¡es en los
que se ejecutan sobre un s¡stema operat¡vo ZOS. Los usuar¡os administrativos y
del Back Office de las Sucursales y Agenc¡as hacen uso de estos apl¡cativos a
través de una estación de trabajo (computador) bajo ambiente Windows usando el
software de emulación de pantalla 3270.

En la actualidad el Banco posee seisc¡entas (600) licenc¡as de este producto que
son usadas por los usuarios administrativos, pero deb¡do a la crec¡ente expansión
de los negoc¡os del Banco de la Nación se ha visto la necesidad de cubrir las
necesidades de los empleados del Back Office con lo cual el número de l¡cencias
se eleva a la cifra de mil ciento ochenta (1,180), en consecuencia se necesitan
quinientas ochenta (580) licencias nuevas lo que nos permitirá satisfacer la
demanda.

6. ALTERNATIVAS:

Las especificaciones técnicas evaluadas han s¡do las ind¡cadas por la Divis¡on de

Infraestructura y Comunicaciones cumpliendo con lo solicitado. Es necesario un
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producto que sirva de interfase a los usuarios y perm¡ta explotar de manera

adecuada las capacidades de las apl¡cac¡ones residentes en el ma¡nframe.

7. ANÁLISIS COMPARATIVO TÉCNICO:

La evaluación de propuesta técnica se llevó a cabo considerando los Térm¡nos de

Referencia del proceso "L¡cencias de Software de Emulac¡ón"

De acuerdo a la evaluación rcalizada, se ha llegado a la conclus¡ón de que las

cuafo (04) empresas postoras cumplen con lo requerido:

8. ANÁLISIS COMPARATIVO DE COSTO - BENEFICIO:

8.1 Benefic¡os de la Soluc¡ón

El software solic¡tado satisface la necesidad de contar con serv¡c¡os de

emulación 3270 en las estaciones de las sucursales y agencias mencionadas.

Entre las principales funcionalidades a cubrir se encuentra el aprov¡s¡onam¡ento

y Ia gest¡ón de las sesiones de emulac¡ón e ¡mpresión de las d¡stintas

apl¡caciones Cobol CICS que residen en el computador central y que forman

parte de los servicios br¡ndados a nuestros cl¡entes.

8.2 Costo de la Solución

El cuadro muestra las alternativas de costos incluido el lGV. (Fuente: Estudio

de Mercado de Logística del presente año):
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(s/.)

720,000.00

incl. IGV

(s/.)

698,357.90

incl. IGV

(s/.)

740,000.00

¡ncl. IGV

(s/.)

700,000.00

lncl. IGV
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Licenciamiento

Se requiere lo siguiente:

Software de Emulación: quin¡entos ochenta (580) licenc¡as nuevas, ¡ncluyendo
soporte y manten¡miento por doce (12) meses.

8.3 Hardware necesar¡o para su funcionamiento

No requ¡ere hardware adicional ya que será instalado en las estaciones de

trabajo (PC's) existentes en las Sucursales y Agencias. El software solic¡tado

se integra a la plataforma tecnológica del Banco de la Nación.

8.4 Soporte y Mantenimiento Externo

El tiempo de soporte y manten¡miento mín¡mo es de un (1) año sobre los

componentes del software, contra defectos o v¡c¡o oculto. El soporte se puede

dar a través de Internet dando acceso a Forums o contactos de soporte a

través del mismo.

Las actual¡zac¡ones del software, incluyen el sumin¡stro de nuevas versiones y

actual¡zaciones, las cuales se pueden efectivizar a través de Internet según los

proced¡mientos establecidos por el fabr¡cante.

9. CONCLUSIONES:

Es necesar¡o adquirir las l¡cencias de Software de Emulac¡ón.

IO. FIRMA:
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